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Zipaquirá (Cundinamarca) Cuatro (4) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Observado el plenario de la presente actuación, el Despacho procede a dar 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 
del Proceso, para lo cual se requiere a la parte demandante para que en el 
término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, proceda a dar impulso al proceso, adelantando y 
allegando los trámites pertinentes para la integración del contradictorio so 
pena de que se declare el desistimiento tácito, conforme lo indica la 
norma en comento. 
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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